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€1 Bloque flflrario.
Cómo y para qué debe ser la Asamblea proyectada.

El coronamiento de toda organización 
políticoagraria consiste en fijar el punto 
en que coexisten el máximo de adhesio
nes y el máximo de principios y proble
mas diversos, teniendo como denomina
dor común una solución conforme. O sea 
en términos dialécticos, la coincidencia 
de la mayor extensión del sujeto y la 
mayor comprensión del predicado.

Agrarismo que no cuente con el con
curso de los labriegos y jornaleros rura
les, pierde la mitad de su fuerza y de su 
razón.

Harto se sabe la escabrosidad’que im
plica un acuerdo definitivo entre los que 
disfrutan las heredades y los que las tra
bajan. ¡Qué más se quisiera que llegar 
al salutífero, al prestigioso, al humani
tario hallazgo de una fórmula concilia
toria de las conveniencias y pruritos 
contendientes! Aunque no se llegue, y 
menos con la celeridad expedita desea
ble, a la transacción de las divergencias 
entre braceros y propietarios, se puede 
intentar persuadir a los primeros de que 
su situación será siempre más precaria, 
aflictiva y menesterosa cuando el terra
teniente no granjee o granjee insuficien
temente, que no cuando consiga cultivar 
con ganancia. Procede, pues, una unión 
sagrada de ambas clases en defensa de 
la agricultura, un armisticio frente al 
adversario común; armisticio y tregua 
que no prejuzgan ni zanjan las diferen
cias intestinas entre agricultores; pero 
que revelan y acusan la conciencia de 
un parentesco y afinidad entre todos 
ellos, así como el enlace aferrado de sus 
intereses por encima de todos los im
pulsos de disensión y divorcio.

Más aún que el programa, que los 
artículos de la fe del Bloque Agrario 
importan su organización, su funciona
miento, su modo de vivir.

El credo, más largo o más corto, más 
amplio o más estricto, puede considerar
se hecho para el acato de una gran fa
lange de adeptos. Todo lo más que puede 
acontecer es tenerlo que reducir, elimi
nando algún punto que pudiera ser ori
gen de discrepancias. Mas en lo funda
mental y básico seguramente se llegará 
a la unanimidad fervorosa.

En lo que asoma el peligro y cunde el. 
recelo es en lo que dice relación con su es
tructura colectiva y su dinamismo social.

Se piensa convocar a una Asamblea 
magna e imperante. De ella saldrá, lu
cido, brioso, armado de todas armas, el 
nuevo partido. La empresa y las orde
nanzas de ese partido serán dictadas, 
impuestas, promulgadas, en esa reunión 
semisoberana para los agricultores.

Nadie puede negarse, si no abdica el 
título de agricultor, a prestar a lá cele
bración de esa Asamblea su concurso 
activo con un entusiasmo efervescente, 
pero comprimido y embotellado hasta

presenciar el ambiguo desarrollo de 
loable iniciativa.

la

Esa Asamblea no gozará de autoridad 
suprema si su organización y convoca
toria dejan de estar inspiradas por un 
tacto, un tino y una comprensión difíci
les y felices. Una omisión, una poster
gación, una precedencia o preferencia 
caprichosas en la forma constitutiva le 
restarán ascendiente e influjo. Lo que no 
sea representación íntegra y ponderada 
de todas las fuerzas agrarias, salvo 
aquellas que, por especiosos y reprensi
bles motivos expresos renuncien a la 
cooperación, será abocar al fracaso, más 
o menos estrepitoso y más o menos pre
cipitado.

La Asociación de Agricultores de Es
paña, entidad de actuación severa y de 
decisión madura, requerida e instada 
directa y oficialmente por el Sr. Díaz 
Morales en nombre del Bloque, no ha 
querido incurrir en un improcedente re
traimiento, que pudiera interpretarse 
como tibieza y desvío en la defensa de la 
causa agraria, cuando precisamente no 
hay entidad alguna que la haya aventa
jado en el ahinco, la valentía y la per
severancia tutelares de los intereses 
agrícolas; así como tampoco quiso su
marse atropelladamente a una campaña 
cuyo alcance ignoraba y aun no ha es
clarecido del todo.

Creemos que, por su tradición, su his
torial, la suma de las entidades adheri
das, la diversidad de sus componentes, 
dentro de la unificación orgánica; el nú
mero de sus socios, que llega a 311.642, 
y la carencia de otra Corporación apta 
para centralizar e irradiar las corrien
tes de la vida rural, no puede prescindir 
de la intervención dirigente de la Aso
ciación de Agricultores de España nin
gún conglomerado de carácter agrario 
que aspire a representar los esparcidos 
sectores de la indicada estirpe.

La Asociación, que no sabe desertar 
de nada que signifique esfuerzo, apoyo, 
ensanche de toda actuación favorable 
para el porvenir de la Agricultura, to
mará parte en la Asamblea, y no una 
parte fría, ceremoniosa y expectante, 
sino una parte laborante, celosa y ar
diente, con el fin de ensayar si es reali
zable ese sueño de color de rosa con
sistente en el optimismo simpático que 
intenta transmutar una anhelante utopía 
en pujante fuerza social.

A la Asamblea hay que someter el ré
gimen entero e intacto que afecte a la 
marcha y desenvolvimiento del Bloque 
Agrario.

Con un programa Arme y concreto, 
pero con una organización indefinida e

de eslos deja de mostrarse revestido de follaje. 
No forma el aráolado (salvo en parles más 
elevadas) masa foreslal en el senlido en e/ue 
açui la enlendemos, a saéer: sierra conlinua 
de graft allilud y poèlada de pinos, robles o 
kayas. Cierlamenle jue exislen exlensiones 
considerables de bosques, pero es en cúspides 
y cordilleras semejantes a ¿as nuestras. En 
lo demás son partes (reducidas a decenas o a 
lo sumo centenas de hectáreas), del término 
o área cultural, ^ue se consagran a leñas y 
maderas en vez de empeñarse en sembrar un 
centeno desmedrado o una avena rala; çue el 
trigo fuera insensato pretender recolectarlo. 
Ya tal punto llega esa utilización del árbol 
ÿue se ven con gran frecuencia trozos peque
ños enclavados entre ¿ierras de labor, que 
se úallan dedicados a arbustos o especies 
leñosas, y sometidas al mismo cuidado que 
pueda ponerse en las parcelas colindantes de 
explotación anual.

De todo esto aquí no tenemos ni idea, jSe 
debe a la sequía de nuestro ambiente; a la 
¿ala antigua de montes; a la codicia de mo
mento que nos hace preferir el pastoreo libre 
al acotamiento de baldíos, comuneros, eriales 
y parameras o estepas, que la repoblación 
forestal exigiría¿^ 'fodas son concausas. La 
última es la más fuerte. Yo mismo, que tanto 
recomiendo el árbol, no tengo- coraje en una 
fnca mía para suprimir los rebaños y repo
blar la parte de monte que está tan calva 
como la palma de mi mano y salpicada de 
antiguos roturas ya abandonados. ¡Es tan 
agradable sostener, sin coste apreciable, un 
ganado que produce corderos que se venden 
a treinta pesetas y lana que se cotiza a cin
cuenta! Disculpemos, por tanto, a nuestros 
agricultores, pero eduquémosles para que se 
vayan convenciendo de la posibilidad de es
tablecer una armonía.

jPor qué no comenzar por proponer a cada 
uno, que siembra de pino o encina, por ejemplo : 
según el terreno y el clima, un par de par
celas de las varias que constituyen su hacienda 
o su patrimonio.^ Amojonar esa insignifican
cia de terreno no supone ni gastos ni molestias. 
Los pastores las respetarían, y ya veríamos 
a la vuelta de pocos años la lección que ello 
representaba.

Todo, por Dios, menos transitar por esas 
carreteras de España, subiendo y bajando 
cuestas, salvando curvas, pasando de una 
divisoria a otra, y entre ellas, pocas vegas, 
estrechas cuencas vegetables y el resto, pen
dientes, morretes o protuberancias desman-

duplicado, quedándose con uno de los ejem
plares firmado por la entidad recaudadora 
para fijarlo obligatoriamente en sitio bien vi
sible de su casa de labor, granja o cortijo, al 
objeto de que el personal apreciara por sí 
mismo el cumplimiento del deber patronal y 
también á los fines de la inspección que el 
régimen organizase. No se tuvo en cuenta 
que en el campo es corriente la no conti
nuidad del trabajador; la variabilidad de su 
número según las épocas; la complejidad de 
esta tarea diaria allí donde no se dispone de 
oficinas como en las grandes fábricas, talle
res o casas comerciales; la diseminación de 
la población rural; la falta de medios de co
municación, que obligaría al patrono en 
muchos casos á perder uno ó más días en ir 
a efectuar el ingreso de las cuotas del reti
ro obrero, gastando más en ello que lo que 
aquéllas importasen, etc., etc., y de esta 
falta de contacto con la realidad de la vida 
de la gente labradora proviene que no al
cance esta manifestación del retiro obrero 
la extensión que, de otro modo, hubiese 
quizás tenido.

En repetidos documentos oficiales de la 
Asociación de Agricultores de España, en 
el Parlamento, aun dentro del seno de la 
Comisión Nacional Paritaria patronal y 
obrera del Instituto de Previsión, de la que 
tenemos el honor de formar parte, hicimos 
ver todo esto, y en nuestro deseo de que 
cesase de una vez esta aparente resistencia 
a cumplir un deber social, llegamos a pa
trocinar fórmulas sustitutivas del procedi
miento establecido. Una de ellas, la más 
simplista y hacedera, aun sin desconocer 
que no es ni mucho menos perfecta consis
tía en que el Instituto Nacional de Previsión 
editara unas cartillas de tipo uniforme que 
se encontraran a la venta en todas partes 
al precio mínimo posible, cartillas que el 
trabajador adquiriría, y en las cuales, al 
preseníáísc a. hacer efectivo el devengo de 
su salario, el patrone, .respectivo fijaría un 
sello emitido por el referido Instituto (de

una. semana, sirva a patronos distintos, en 
pueblos, ciudades o regiones,diversas, si
guiéndole siempre a través, de estas con
tinuas mudanzas, y aunque no niegan la 
posibilidad de realizarlo, comprenden que 
supondrá una organización burocrática nu
merosa, que absorberá buena parte de lo 
que se recaude del estado, del patrono y 
aun del obrero mismo.

Otros se preocupan de la inversión que 
ha de darse á la enorme suma de millones 
de pesetas que es forzoso reunir durante un 
período de años bastante largo para hacer 
frente a las pensiones llegado el día de em
pezar a satisfacerlas, y aunque esto se halla 
ya estudiado y dispuesto, hay muchos que 
no tienen gran confianza en el resultado 
final de algunas operaciones de inversión, 
que pudieran dar al traste con las esperan
zas fundadas en ellas y, lo que es peor, con 
el caudal reunido por tanto esfuerzo colecti
vo, organización toda que exige el manteni
miento de numeroso personal que consume 
parte de las aportaciones antedichas.

De otro lado, plantean algunos la cues
tión de por qué hay que esperar tantos 
años para poner a cubierto de la miseria al 
trabajador desvalido que llega a la vejez 
sin recursos para subsistir, y no se aborda 
el problema de frente, atendiendo, desde 
ahora, con pensiones a los que ya se 
encuentran en aquel caso, y aunque a esto 
se contesta que no es hacedero económi
camente remediar en un día la imprevisión 
de siglos, va habriéndose, poco a poco, 
camino la idea de que ello representa algo 
que no es justo, y que hay que pensar en 
poner remedió a esta situación.

En apoyo de esta nueva tendencia se 
dice que lo que hoy nos impresiona y 
mueve a compasión és el ver a tanto y 
tanto anciano que pasaron su vida en el 
trabajo y que hoy no cuentan con medios 
propios para atender a sus necesidades, y

íe/adas áe ¿oda vegeiación. ¡Recorrida 
auiofnóvii, CasiiRa no es un pueèlo, es 
esçueieio!

El Vizconde de EZA.

en 
un

EL RETIRO OBRERO OBLIGATORIO 
EN EL CAMPO

imprecisa, el intento será inane, y el 
ensayo, una decepción desmoralizadora 
y disolvente.

Enrique BOSCH.

EL ESPIRITU RURAL
No por silencioso ha dejado de pensar 

en aquello que constituye la materia propia 
de éstas notas: la vida rural de España. 
Otros deberes, aunque todos cootgéneres, me 
llevaron a Praga, y no poco se discurrió allí 
sobre temas que rozan los aledaños de la 
agricultura. Pastará en prueba que diga 
que al tratarse del problema del paro se re
conoció ¿a necesidad de que los obreros urba
nos habiten en el campo y cuenten con la 
tierra como una supletoria fuente de recursos, 
lo cual sólo con las facilidades de tránsito y 
de comuntcáciones puede lograrse. ¡Y ese 
punto det^.acceso fácil y de la salida rápida 
es el esencial hoy para todo en el campo! 
Píen lo he palpado en mi viaje. El secreto 
del adelanto agrario en Francia y en Ale
mania radica en el sin número de ferroca- 
rriles y de caminos. Nadte se siente aislado. 
Todos se desplazan. El campo atrae por lo 
que tiene de tranquilo, de agradable, de sano. 
A la p^, la ciudad le aporta cuanto posee 
de distraído’, de interesante, de civilizador. 
El resultado es un aumento de actividades y 
un desdoble de riqueza. ¡ F aún así, también 
se quejan del éxodo rural hacia las urbes!

Sólo en España se recorren kilómetros y

leguas por extensiones despobladas de vege
tación y de habitantes. Cierto que nuestra 
orografía deficulta ¿os cultivos de zona baja, 
y que la falta de agua, unida a la ¿orren- 
cialidad de los ríos impide las rotaciones 
anuales que vemos en ¿os otros países. Pero 
¿a parte de culpa del hombre es innegable, y 
su ignorancia en orden a ¿a adaptabilidad 
del territorio a su verdadera producción, 
absoluta. En Francia hay humedad; por eso 
se sigue una alternativa de cereal, legumi
nosa y tubérculo. El barbecho es casi desco
nocido. En Alemania todo era remolacha y 
patata cuando he pasado. Lo mismo en Che
coslovaquia. Con el aditamento por doquier 
del prado de trébol o las parcelas de mostaza. 
Y al lado, como compañero inseparable del 
cultivo, el árbol. Es ¿a Europa central poco 
accidentada; las ondulaciones del terreno pre
sentan colinas y alturas suaves, prolongadas, 
y que van a difuminarse en ¿as vegas o pla
nicies con las que se confunden, para volver 
a pronunciarse variadas y múltiples, pero 
siempre discretas y comedidas, a poca dis
tancia, formando un conjunto topográfico de 
cotas bajas y de sin número de promontorios 
más que de montes. Ahora bien, ni uno solo

Apenas establecido el régimen del retiro 
obrero obligatorio advertimos sus defectos 
y señalamos las dificultades con que su im
plantación y desenvolvimiento había de 
tropezar, singularmente en relación con el 
obrero agrícola, ya que las especialísimas 
circunstancias que concurren en la vida 
campesina y la multiplicidad de modalida
des que ofrece habrían de convertir en insu
perables esos obstáculos.

A fin de que no se hiciera objeto a la 
clase patronal agricultora de la imputación 
de que se resistía o se negaba á cumplir el 
deber de satisfacer las cuotas que represen
tan sus imposiciones en favor de los asala
riados a su servicio, proclamó desde el 
primer momento, por medio de sus órganos 
autorizados, su conformidad con la idea del 
retiro obrero, por entender que ella respon
de a principios de estricta justicia social.

En su deseo de que se difundiese rápida
mente, hizo ver la imposibilidad de atenerse 
al régimen establedido.

La obligación consistía, en síntesis, en lo 
siguiente: formar una lista o borrador diario 
de los trabajadores de ambos sexos que 
cada cual tuviera a su servicio, comprensiva 
de sus nombres y apellidos (caso de cono
cerse, o de darlos exactamente el interesado, 
admitiéndose hasta el mote con que fuese 
denominado), de los nombres de su padre y 
de su madre, y de su edad, asignándoles un 
número al cual habría que referirse siempre 
en lo sucesivo si, por acaso a los pocos días, 
o al cabo de meses o años, volvía a trabajar 
a su servicio (cosa fácil esta última, como 
se ve, de retener en la memoria), y con esos 
borradores confeccionar mensualmente un 
estado o padrón que, firmado por el patro
no o su representante, serviría de justifi
cante del ingreso de las cuotas patronales, 
a razón de o,io pesetas por personas y día 
de trabajo, en la Sucursal del Instituto Na
cional de Previsión o de sus Cajas colabora
doras, ya que habría de presentarse por

igual modo de venta en todas partes) qüc ! 
representase la imposición de la cuota pa- i 
tronal de 10 céntimos por persona y día de 
trabajo, procurando al hacerlo, por propio 
interés y conveniencia, consignar sobre el 
sello en forma manuscrita o impresa su 
nombre y la fecha de la imposición para 
acreditar en todo tiempo que ésta se hizo.

Como se ve, ello no*implicaba extorsión 
alguna para el patrono, y en cuanto al 
obrero, de su cuenta corría completar estas 
imposiciones en su cartilla con otras volun
tarias, por los días de fiesta o paro forzoso, 
y, una vez llenas, canjearlas por un recibo, 
que conservaría en su poder, y que sería 
extendido bien en los Ayuntamientos, Juz
gados municipales o en cualquiera otra 
entidad agente, sucursal, delegada o cola
boradora del referido Instituto, al que remi
tirían la cartilla canjeada y un duplicado 
del recibo en cuestión, a los efectos de la 
cuenta corriente que se abriera al trabaja
dor interesado.

De esta suerte, el retiro obrero se hubiera 
quizá extendido más de lo que está, pues es 
indudable que el procedimiento no puede 
rechazarse por nadie como una carga pesa
da, ya que es bien hacedero en esta forma 
el cumplimiento del deber patronal. A la 
par, se hubiera conseguido interesar a los 
propios obreros en la formación de una 
pensión de retiro.

Surgieron en seguida las objeciones al 
sistema: algunos renunciarían a la imposi
ción del sello en sus cartillas, con tal de que 
se les entregase el importe total ó mermado 
en metálico; otros venderían los sellos por 
menos de su valor, a fin de procurarse con su 
importe alguna satisfacción momentánea; 
quiénes extraviarían la cartilla con lo que 
resultaría inútil o perdido el esfuerzo patro
nal, etc., etc.; pero a esto se contestaba por 
otros diciendo que si aquel en cuyo benefi
cio se había implantado el régimen no se 
tomaba interés alguno en él, sería en vano 
cuanto se hiciese por afianzarlo, y por lo 
que se refiere á los patronos que se presta
sen al falseamiento de la obligación, de 
acuerdo o no con sus servidores, ellos sufri
rían las consecuencias al ser objeto de re
clamaciones o de alguna inspección.

Parece ser, no obstante, que en algunas 
regiones se practican, y en otras subsisten, 
los métodos primitivos, habiéndose celebra
do asambleas y reuniones para estudiar el 
pro y el contra de unos u otros procedi
mientos, aunque todos ellos á base de que 
sea el Instituto Nacional de Previvión el en
cargado, por medio de sus Cajas colabora
doras, de organizar el retiro y de recaudar 
el importe de las cuotas patronales y de las 
aportaciones del Estado.

Son no pocos los que se preguntan cómo 
podrá llevarse una cuenta corriente de im- 

> posiciones de retiro a un trabajador que 
■ ' durante el año, y aun dentro de un mes o

que, en cambio, no sabemos, por faltar aún 
muchos años para verlo, la situación en que 
se encontrarán aquellos en favor de quienes 
se están formando o se tratan de formar 
¡as pensiones de. retiro, muchos de .los 
cuales pueden haber mejorado de posición 
hasta haberse hecho riCos’Saylusive, dán
dose, por el contrario, el caso de'qU&jptros 
que hoy no carecen de nada, y 'aun 
sobra todo, puedan verse pocos años antes 
de la edad de retiro en el trance de tener 
que trabajar, sin tiempo ya, ni posibilidad, 
por tanto, de formarse una pensión de 
vejez.

De aquí deducen que si constituye para 
la sociedad entera un deber no abandonar 
a los ancianos que a ella dedicaron durante 
su vida todas las actividades y energías, a 
aquélla imcumbe la carga de su sosteni
miento en proporción de la respectiva ri
queza, por lo que hay que ir extendiendo 
el concepto de esta obligación, pues en pre
sencia del anciano desvalido no cabe ya el 
análisis de cómo invirtió su vida, sino incli
narse ante el hecho real de su ineptitud 
para ganarse el sustento, y, por tanto, que 
es forzoso procurárselo, no como una mani
festación del espíritu de caridad, sino reco
nociéndoselo como un derecho.

De este modo, todo aquel que se encon
trase en esa situación, una vez comprobada 
su invalidez y su carencia de medios, 
tendría derecho a que la sociedad sudvi- 
niese a su mantenimiento con una pensión, 
modesta siempre, pero segura, con la cual 
no le sería difícil encontrar manera, bien 
entre sus familiares, ya en instituciones 
u organizaciones especiales que surgirían, 
de esperar el fin de sus días sin pasar por 
los horrores de una absoluta falta de re
cursos.

Apenas anunciada la idea, surge la duda 
de la posibilidad económica de tamaño 
esfuerzo y de las dificultades que en la 
práctica se ofrecerían para alcanzar un 
resultado feliz; pero los mantenedores de 
ella afirman que si se establece con carác
ter general para el retiro la edad de los 
sesenta y cinco años (anticipada excep- 
cionahnente para aquellos qne hayan pasa
do su vida trabajando en industrias ago
tadoras de su organismo, hasta ciertos 
límites que se estudiarían y se fijarían), no 
hay más que aviriguar, cosa bien fácil, el 
número de personas de ambos sexos que 
en España alcance esa edad, y dentro de 
este Censo, calcular con exceso el tanto 
por ciento de desvalidos. Una vez hallada 
la cifra aproximada, reconocer a todos el 
derecho al percibo de la pensión de vejez 
o de ancianidad, y para satisfacerla, desde 
ahora, recargar los tributos en la cantidad 
necesaria para hacer frente a esta obliga
ción social como una de las primeras aten
ciones del Estado.

Se dirá inmediatamente: ¿Donde vamos 
I a parar? ¿Qué suma de millones de pesetas 
• 1 anuales será precisa para eso?
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relevado, de aper
es por afiliado al régi- 

í retiros obreros, lo cual 
7 una vez generalizado dicho 

h, respetable suma de millones, más 
medio ciento, y que la clase patronal 

ntribuyente tiene que triplicar esa cifra 
a sus expensas, no siendo el Estado en-^difi- 
nitiva sino la suma o síntesia^deríodos los
nacionales: además por ese

édio la obligación afectaría a todas las 
clases sociales, y no sólo, como hoy, a la 
patronal productora.

Por eso creen que el desenvolso sería 
próximamente el mismo, la facilidad suma, 
la organización sencillísima, la obligación

ás p^teta y completa, y ello 
ría las ventajas de reducir otras 

partidas de gastos de personal y de benefi
cencia, sin tener que acumular capitales 
fabulosos para que, no los ancianos de hoy, 
sino los de dentro de muchos años, puedan 
percibir una pensión de retiro, con todos 
los inconvenientes de esa acumulación y 
sus no pequeños riesgos.
; ¿Quiénes tienen razón? El problema me
rece estudiarse, y la Asociación de Agricul
tores de España se apresta a emprender el 
trabajo, habiendo designado ya una Comi
sión especial para ello.

Todo menos continuar en el estado actual 
de desorientación, que causa molestias y 
vejaciones a unos y a otros la preocupación 
de estar incumpliendo un deber social cuya 
justicia reconocen y con el que vivamente 
sinpatizan.

Jesús CÁNOVAS DEL CASTILLO.

ratuHunuiinniKuriu
Resumen de la transformación de las fuerzas del Duero y creación 

de la Zona de riego.
IV

De la enorme cuenca del Duero compredi- 
do su sistema hidrográfico, puede obtenerse 1 
una cantidad de energía hidro-eléctrica su
perior a 400.000 caballos -de fuerza, regu
larizando el curso del río, construyendo los 
embalses, reforestaciones y trabajos hidro- 
lógico-forestales descritos en el artículo pri
mero de esta serie del Duero.

Utilizando las obras de regularización del 
curso del Duero, puede obtenerse agua 
suficiente para regar una zona superior a 
500.000 hectáreas de terreno cultivado, y 
como el caudal del Duero excede a los 
5.400 millones de metros cúbicos, resulta 
una diferencia después del volumen a inver
tir en el riego, de 4.900 millones de metros 
cúbicos, siendo un caudal más que suficiente 
para la obtención de los 400.000 caballos 
de energía eléctrica, además de los benefi
cios de otros órdenes que se conseguirían 
con la industrialización de las fuerzas del 
Duero y la gran riqueza que produciría el 
regadío.

De realizarse este plan de RIEGOS DEL 
DUERO con las obras de repoblación fo
restal de las .cuencas dC: los ríos afiuentes, 
quedaría transformada por completo la 
región castellana afectada por el regadío 
porque los cultivos practicados hoy son ge
neralmente de cereales y algunas legumi
nosas excluyendo todos los demás; y trans
formado el terreno en regadío, se podrán 
cultivar plantas industriales, textiles, tin
tóreas, medicinales, económicas, etc., que 
gracias al clima y su modificación por medió 
del arbolado, se producirán en condiciones 
de cantidad y calidad mpy apreciables.

Entonces, la riqueza y bienestar, en la re
gión castellana sería una realidad en vez del 
ilusorio mal vivir actual; la emigración dis

mtnuirá en proporciones relacionadas con el 
estado de riqueza y trabajo continuo y re
munerado en la zona donde se hubiese in
tensificado el cultivo; el aumento de la po
blación rural sería un hecho indubitable, 
pues el retorno a la vida rural por multitu
des de familias campesinas que huyeron del 
campo por el estado de pobreza, inseguri
dad y luchas político-caciquiles, se lograría 
con el beneficio del riego y el problema de 
la vivienda en los grandes núcleos de pobla
ción vendría a solucionarse casi por com
pleto a causa de abandonar la ciudad ese 
considerable número de familias campesinas 
que volverían al campo de donde habían 
salido.

En tanto se verificase el período evoluti
vo de transformación del estado de secano 
al de regadío, se requeriría la presencia en 
todos los lugares afectados por el riego, de 
los Ingenieros agrónomos para que por me
dio de conferencias y bajo su dirección téc
nica, ios labriegos realizaran los trabajos 
preparatorios de nivelación, corrección, 
abonado, etc.

Y como complemento para el mayor éxi
to, publicar una ley estableciendo la per
muta gratuita de pequeñas porciones de 
terreno para hacer desaparecer los minifun
dios, con el propósito de crear fincas de 
cultivo por no haberlas hoy a causa de la 
gran subdivisión de la propiedad rústica.

De realizarse el plan de obras expuesto, 
la actual generación dará a España días de 
ventura y felicidad por medio del estudio y 
del trabajo, que son fuentes de riqueza y 
prosperidad.

Debemos pensar ante todo y sobre todo 
en él engrandecimiento de la Patria.

José NIETO GARGÍA.

ésta que si es tolerable para un vino blanco, 
no es legal para el tinto.

Una adición de carbón pulverizado al 
orujo, espolvoreando sobre éste 20 ó 25 gra
mos de carbón por hectolitro, nos parecç 
había de formar una capa porosa excelente 
para la filtración en este caso.

Sabor a tierra,—Se corrige medíante tra
siegos, y si esto no fuera sufiefente, em
pleando el tratamiento por el aceite b el del 
orujo fresco.

Sabor a casca.—Debido, como se sabe, 
a prolongada maceración del vino con la 
casca. Por trasiegos y clarificaciones es 
como puede corregirse';

Sabor a barril.—Se toman los vinos pues
tos en vasijas de madera resecas y mal lim
pias, que además han estado mucho tiempo 
fuera de uso y conservadas en local seco. 
Se pueden corregir con trasiegos y clarifi
caciones, empleando para éstas la caseína 
como clarificación; así se acudirá a los tra
tamientos diversos.

Sabor a fes.—Se toman los vinos puestos 
en pellejos o tinajas mal embreadas, y es 
gusto que se agarra mucho a los vinos. El 
tratamiento tendrá que ser alguno de los 
dichos para los gustos al moho.

Sabores a metal, a sebo, al anis.—Gustos 
todos muy extraños a la buena vinificación, 
que cuándo existen sólo pueden tener trata
miento recurriendo a esos indicados para 
el moho.

tal de ella. Son las cases férricas, y al des
cribirlas indicaremos su tratamiento.
: ^.Causas fisiológicas.existencia en el 
vino de gérmenes microbianos, patógenos, 
con un medio que sea apropiado al desen
volvimiento de éstas, son las causas que le 
enferman,? Son sus enfermedades tan varia- ¡ 
das, que cada caso de ellas necesita su tra-? 
tamiento particular. •

Entremos en él estudio especial corres
pondiente que requieren los casos de altera- . 
ciones por causas químicas y los de enfer
medades, según la clasificación que dejamos 
establecida en el cuadro.

Nicolás GARCÍA DE LOS SALMONES.
Ingeniero agrónomo, Director de la Estación 

Ampelográñca Central y de la Escuela de Capataces 
de Viticultura y Enología de Navarra.

El resumen de todo esto que se expone 
para el tratamiento de los caldos con los 
gustos anormales que pueden tener, es que 
el aceite nos ofrece el gran recurso para el 
tratamiento de todos ellos, y se comprende 
bien su eficacia porque absorbe y retiene 
mejor que el vino esos malos gustos en éste, 
y por su fácil separación después, a causa de 
no mezclarse con él, se quitan al caldo todos 
esos defectos que tanto le desmerecen.

Como última recomendación indicaremos 
la conveniencia del análisis de sus vinos por 
laboratorio oficial, que es el que ha de dar
les en todos los casos el pasaporte para su 
circulación sin trabas.

Alteraciones y en/ertnedades,—En general 
toda alteración y enfermedad de un vino se 
manifiestan por un enturbiamiento del lí
quido, más o menos acentuado, y con mo
dificación y precipitación mayor o menor de 
sus componentes o sin que lleguen a presen
tarse estas variaciones en el estado del 
caldo. Obran para todo esto:

Cómo conservar este año el vino 
que no puede venderse.
Defectos accidentales.

Olores (¿eéiílos al gas sulfuroso y sul/kt- 
drico.—Tienen por origen: el azufre, debido 
a vendimiar fruto azufrado tardíamente; el 
enyesado en las cubas (esa bovedilla de 
yeso, que para contener la madre del vino, 
sus heces, emplean los que elaboran mal), 
sobre todo cuando el yeso es malo; el ex
ceso de azufrados en las vasijas.

El olor sulfuroso se corregirá aireando el 
vino tanto como sea necesario para que 
desaparezca, mediante repetidos trasiegos, 
con gran aireación por consiguiente, e inyec
tando aire en las cubas con una bomba: así 
el gas sulfuroso libre, que es el causante de 
este olor en el vino, le transformamos por 
oxidación producida de estos modos en áci
do sulfúrico, con lo cual desaparece aquél. : 
Ozonizando el vino, pasteur izán dolo o mez
clándolo a otro tipo conveniente; podemos 
conseguir iguales resultados. Son los trata
mientos legales, y no lo son otros emplea-r 
dos para el caso. El tiempo es el que a la 
larga hace desaparecer por completo este 
olor sulfuroso, porque el gas se destruye 
también por la oxidación que así se produce.

El olor sulfhídrico (a huevos podridos), se 
podrá hacer desaparecer tratando el vino 
por alcohol sulfuroso y trasegándole a va
sijas bien azufradas; así el ácido sulfuroso 
descompone el sulfhídrico, precipitándose 
el azufre, que después se separará mediante 
trasiegos del vino. El tratamiento del vino 
con carbón vegetal, en pedazos, no en polvo, 
también se recomienda; la dosis puede ser 
100 gramos por hectolitro de vino.

El hacer pasar el vino al aire por plan
chas de cobre, metal sulfurable que, por 
absorción como el carbón, hace desapare
cer el olor sulfhídrico, es también trata
miento; ha de pasar el vino lentamente y 
al aire, y una vez ennegrecidas las planchas 
(ya sulfuradas), se limpian del sulfuro for
mado para ir repitiendo el paso por ellas 
del vino cuanto sea necesario. Para vinos 
tintos esto puede ir muy bien, pues el tra
tamiento por el carbón es para ellos menos 
legal. Siguiendo a todo esto una clarifica
ción, podría quedar el vino sin ese olor sul
fhídrico, que le hace tan repugnante.

Saéor a mo^.—EL saber los vinos a moho 
puede tener por origen el mal fruto (podri
do y enmohecido), la bodega húmeda ÿ mal

aireada, y la vasija sucia por no haberla lim
piado bien o por haberlo hecho mal, esto es, 
mal escurrida de aguas y tapada después 
con la humedad interior.

Son difíciles de quitar estos sabores en 
los vinos, que hasta en la destilación pasan, 
por lo cual importa mucho evitarlos en los 
caldos. He aquí lo que se puede hacer 
para esto:

Batir bien el vino con aceite y goma ará
biga, según la preparación siguiente: poner 
en un botellón (un garrafón o bombona de 
capacidad suficiente para la manipulación), 
cinco litros de agua clara y limpia, que no 
sea caliza, y 50 gramos de goma arábiga, 
previamente desleída en un poco de agua 
templada, para que no haga grumos; se 
agí'eg^ú luego tres litros de un aceite neu
tro y se bate todo el conjunto para emulsio
narlo bien, y después se adiciona yino en 
cantidad equivalente a tres o cuatro veces 
su volumen, efectuando un fuerte batido de 
todo ello. Se obtiene así lo necesario para 
tratar unos seis hectolitros de vino, al cual 
se incorpora asimismo, poco a poco, y con 
fuerte agitación a la vez, removiendo de 
este modo el vino diariamente durante ocho 
días, pasados los cuales se trasegará.

El aceite ya se dice sea neutro, y el de 
algodón es el mejor por esto y tiene ade
más la ventaja de costar menos que el co
mún de uso.

Otro tratamiento, y muy eficaz en sus re
sultados, es el de la harina de mostaza, cuyo 
producto obra por el aceite que contiene, 
en el cual es bastante rica esa semilla (con 
28 por 100). Se pone la harina en agua, hir
viéndola media hora para quitarle el gusto 
de esencia que le es propio; se decanta el 
agua clara, y el poso de harina es el que se 
emplea para el tratamiento del vino, a dosis 
media de 50 gramos por hectolitro, aplicán
dole al igual que una cola clarificante y 
echándole así en la vasija, con fuerte agita
ción de toda la masa del vino al hacerlo 
para que se incorpore bien a ella. Se repite 
esta operación tres o cuatro veces al día 
para tener la harina en suspensión, con lo 
cual lograremos el íntimo contacto de sus 
partículas .Æon las del vino, evitando a la 
vez vaya al fondo; ya reposada, a las cua
renta y ocho horas se trasiega el vino a 
cubierto del aire, clarificándolo después q 
filtrándolo, para evitar queden en él restos 
de la harina.

Se indican también los tratamientos de 
hacer pasar el vino por capa de orujo fresco 
y bien sano, y el de filtración por capas de 
carbón vegetal pulverizado, manipulación

ei cultivo de algodón 
en España.

Gomo toda persona algo entendida en 
este negocio sabe, los Estados Unidos del 
Norte de América han ejercido el monopolio 
en el cultivo del algodón durante los úl
timos cien años.

Que para este país la venta del algo
dón al mundo es de suma importancia lo 

, comprueban las siguientes cifras: el año 
de 1923 exportó algodón por un valor 
de 658.982.85 5 dólares, y en el primer 
semestre de 1924 el valor del algodón 
exportado alcanzaba la enorme cifra de 
9O3>975‘I40 dólares.

España ha importado de los Estados 
Unidos del Norte de América, desde el 1.° de 
Julio de 1923 hasta el 30 de Junio de 1924, 
la cantidad de 3 3.2 32.979 dólares en algo
dón. Esta cifra, invertida en pesetas repre
senta un valor de más de 200 millones de 
pesetas españolas. En esto estriba el des
equilibrio de la balanza comercial entre 
España y los Estados Unidos, y por eto en 
España se le debe dar a este asunto-suma, 
atención;

Que en el Sur de España se puede cultivar 
el algodón con resultados prácticos es un

cendientes de la raza española, llevan 
apellidos españoles y por sus venas corre 
sangre de la raza conquistadora. Si estos 
descendientes de España hacen este trabajo 
en California, ¿por qué no pueden hacer lo 
mismo los españoles que viven en España?

Que España importe de América del 
Norte un LOO por 100 más de lo que ex
porta no le damos importancia. Guando un 
país compra de otro lo hace por conve
niencia. El comerciante no compra por 
cariño ni por simpatía: el comerciante 
compra sólo por negocio. Lo que sí se debe 
procurar es que si el país puede producir 
un artículo lo produzca. En este caso está 
el algodón. España puede producir todo el 
algodón que necesita para sus telares, y, 
por consiguiente, la atención de todo 
hombre que ame a au país en estos ins
tantes está en dedicarle a este problema 
toda la debida energía para que pronto sea 
un hecho realizado. Está bien que se atienda 
a la industria; pero no se debe olvidar el 
hecho histórico de que los pueblos y las 
naciones primeramente han sido antes 
agrícolas que industriales. Los pueblos que 
en el presente siglo tengan que confiar su 
vida sólo a la industria están condenados 
a pasar muchos trabajos.

El mejor comprador que Norteamérica 
tiene de algodón es la Gran Bretaña. 
La vieja Inglaterra, como todos sabemos, 
es una nación industrial. Vamos ahora a

i.° Causas físicas, o el frío intenso, el 
calor, movimientos del vino en su vasija, 
por un simple cambio de local o por los 
transportes que requiere su venta.

. 2.° Causas químicas: reacción de los di
versos componentes del, caldo, con actua
ción del aire, que por su oxígeno provoca- 
una oxidación intensa (sobreoxidación) de 
esos componentes, originando, como conse
cuencia de ello,, ej enturbiamiento y preci
pitaciones; que se manifiestan. '

3,° Causas fisiológicas: actuación de mi
crobios o fermentos figurados, extraños aí 
fermento alcohólico, que obrando sobre los 
componentes del vino lo modifican en su 
constitución, y enferman por acción directa 
o indirecta, según los casos. Son las yerda- 
deras enfermedades del vino y, como tales, 
tienen el carácter común de ir en desarrollo 
progresivo y .ser contagiosas siempre que 
el microbio obra atacando directamente 
el componente o componentes del vino, 
porque en esos casos es causa única deter
minante de la enfermedad.

Para mayor, claridad véase la clasifica
ción que las agrupa, que publicaremos en 
sucesivos artículos, y expongamos ahora lo 
que se refiere al plan general de tratamien
to, según las diversas causas que decimos 
obran, antes de detallar lo que a cada caso 
particular corresponda, en estas explicacio
nes que nos proponemos de cada una de 
ellas.

Plan general de tratamiento.—Causas fí
sicas.—Indicamos las que pueden obrar. El 
frío intenso; esas heladas que rinden el vino, 
como dicen los prácticos, originan precipi
taciones, porque insolubíliza el frío el cré
mor tartárico, que en finísimos cristales va 
al fondo de la vasija. El calor, que activan
do la vida del fermento alcohólico en caldos 
donde existe con algo de azúcar sin descom
poner, enturbia el vino asimismo, porque 
provoca su fermentación natural. Y el mo
vimiento del vino, por el simple cambio de 
lugar o por el de transporte de las vasijas, 
según lo requiere su expedición para venta, 
debido a la agitación que producen esas mu
danzas en toda la masa del caldo, provoca 
enturbiamientos, sobre todo en vinos que 
están en su primer período de crianza, y 
actuando las anteriores acciones (frío o ca
lor dichos).

No son, por Iq tanto, todas estas mani
festaciones que se observan en el vino, 
alteraciones del. caldo,.en el verdadero sen
tido de la palabra, sino modificaciones pa
sajeras de su estado, y por esto, desapareci
das esas causas que obran, el vino recobra 
aquel primitivo que tuviera.

Tratamientos.—^Se deducen de lo expues- 
, to: dar al vino reposo y ponerle a cubierto 

de esas acciones acentuadas del calor y del 
frío, procurando se prosiga en ellos el movi
miento de fermentación natural cuando esa

hecho que no admite duda. Y tenemos 
noticias dé que se han hecho experimentos 
de cultivó de algodón en provincias del 
Mediterráneo con resultados brillantes.

Este es un problema a que las grandes 
casas que controlan el negocio d«l cultivo 
y la venta del aceite de oliva en el Sur de 
España, ÿ con especialidad en la región 
andaluza, deben dedicar la nñayor atención 
posible, a fin de poder independizar al país 
de la importación de algodón extranjero. 
Para-cons'egui'r este objeto se debe procurar 
que se trabaje más. En España, sin duda 
alguna, se ha progresado durante los diez 
últimos años. Esto lo puede apreciar más 
el que visita a España de vez en cuando 
que los que continóamente viven en esa 
nación. Que en España se está progresando 
no se discute. Lo qué sí se debe discutir es 
el hecho de que en Españá, en éstos mo-

ver lo que la Gran Bretaña está haciendo 
para tratar de independizarse de aquel 
país en la compra de algodón. El año 
de 1923 el Imperio británico (apárte de la 
India) ha producido la cantidad de 187.OOO 
balas de algodón. Este año se recogerá 
una cosecha de más de 300.000 balas. Esto 
es una cifra insignificante cuando se com
para con la producción prometida de los 
Estados Unidos, entre 9 y 12 millones de 
balas. Con todo y esto, en una reciente 
sesión de la British Cotton Growing Asso
ciation, el conde de Derby anunció que los 
estudios llevados a cabo por la Asocia
ción comprobaban la posibilidad de que 
todo el algodón que se necesita en la 
Gran Bretaña se puede cultivar en* suelo 
inglés.

La principal fuente de donde los ingleses 
piensan sacar el algodón está en Africa. El 
Sudán se espera qüe producirá enormes 
cantidades; Uganda es otra de las pose
siones inglesas en donde se están haciendo 
enormes plantáciones de algodón. Cuando 
uno ve la intrepidez de los ingleses que se 
marchan a miles dé millas de distancia

mentos, no se trabaja todo lo que debiera; 
Estudiando las cifras del comercio de ex
portación y de importación de la nación 

. española se llega a esta conclusión. En el 
año de 1923, según informes del Consejo 
de Economía Nacional, la nación española 
importó mercancías por valor de pesetas 
3-O59‘540-520 y exportó sólo durante el 
mismo año de 1923 la cantidad de pesetas 
1.591.719-360. Es decir, la nación importó 
artículos con exceso sobre lo que exportó 
por valor de pesetas 1.467.821.160.

Que la importación sea mayor que la 
exportación nos lo explicamos por el hecho 
de que ahora en España se vive mejor 
que hace, diez años. En general, el país se 
está modernizando, y esto es- un gran 
bien para la comunidad. Que un país con
suma mucho no es ningún mal cuando lo 
que se consume se produce. Por habitante, 
no hay país que consúma más que lo que 
consumen Estados Unidos; pero al mismo 
tiempo que és el país que consume más, es 

También el país que más produce por 
habitante. La cuestión de la producción es

para cultivar el algodón que necesitan y 
de este modo ño depender dé la importa
ción americana, ¿qué es lo que debe hacer 
España, cuando el algodón sé puede cul
tivar dentro de las mismas fronteras de la 
nación?

No hay que pensar en algodón barato. 
En los Estados Unidos el costé de produc
ción del algodón depende de los Estados 
en que sé cosecha. El Estado que lo pro
duce más barató eS el Último que lo co
menzó a cultivar. Éste es eí Estado de 
Texas, Uno de los últimos entradok en la 
gran Unión Americana. En él Estado de 
Texas se produce algodón a 20 centavos 
la libra. En Estados de los que se llaman 
«Zona de algodón», cultivar algodón cuesta 
más de 25 centavos la libra. Según datos 
recientemente publicados, la cosecha pasada 
ha producido al, campesino una utilidad 
promedio de 14'çentavos por libra. Esto re
presenta una utilidad de 70 dólares por 
bala de 5^9 libras. Con una producción 
promedio de 10 millones de balas la Unión 
Americana obtiene ün benefició por lo 
menos de 509 millones de dólares anual
mente en el cultivo del algodón. _

Para que el lector español se forme úna 
idea de lo que significa a este país el cultivo 

*del algodón diremos que este artículo re
presenta casi un 25 por 100 del valor de la 
total exportación de la nación americana. 
Además, la mano de obra en el Sur de 
España es extraordinariamente más barata 

' que eti las regiones elgodonéras de Nortea

crianza lo requiera.
Causas químicas. — La. existencia en el 

vino de compuestos ferrosos, que obran 
sobre el tanino y materia colorante, por la 
acción del aire, o sea al exponer el caldo a 
éste, es el que nos da las alteraciones de 
esta naturaleza, que hacen que el vino se 
enturbie (no enfermo y alterado en su cons
titución)., esto es, se modifique en su aspec
to; pero conservando su composición quími
ca, o con modificación que no es lo suficiente 
para considerarla alterada en lo fundamen-

la parte más importante y a la qué todo 
hombre pensador en España debe dar la 
mayor importancia posible. A procurar por 
todos los medios qué se aumente la pro- 

T ducción de todo es a lo que debe tender 
todo gobernante en España ahora. Sólo 
aumentando la producción y tratando de 
intensificar el cultivo es como un país puede 
llegar a exportar más que importar.

España puede producir más de lo que 
produce, si se emplean métodos modernos. 
Cuando se le diga a España que el Estado 
de California, en aquel país, que produce 
muchos artículos semejantes a los de Es
paña, el pasado año ha producido artículos 
de agricultura por valor de más de 600 mi
llones de . dólares, se comprenderá fácil
mente la.labor que produce la mano del 
hombre cuando está bien dirigida. El Es
tado de California, que en el censo de 1920 
tenía sólo una población de 3.426.861 habi- 
tanteSj durante el ano de 1923 ha produ
cido artículos de agricultura por valor de 
casi el total de lo que suma o representa el 
total del comercio de exportación y de 
importación de España durante el mismo 
año de 1923. Este es un solo hecho que 
nos prueba lo qqe en España se puede llegar 
a hacer. Hemos escogido este Estado de la 
Unión Americana expresamente porque es 
un Estado que en el pasado fué conquistado' 
y habitado por la raza española. Ño se 
debe olvidar el hecho importantísimo de 
que muchos de los individuos que en Cali
fornia han producio este trabajo son des-

mérica. Por consiguiente, España puede y 
debe producir algodón para venderlo a los 
mismos precios a que se vende; él algodón 
americano. .No se necesitan tarifas de pro
tección: el capital que en España se invierta 
en este cultivo producirá magníficos re
sultados.

Los problemas que se avecinan a todos 
los países del mundo son muy difíciles de 
resolver. Todas las naciones tienen que 
mirar la manera de defenderse y -de pro
curar que su suelo produzca todó lo que 
pueda. En España, con métodos modernos 
se puede producir todo el trigo, todo el 
algodón, todo el maíz y todo eí tabaco que 
se requiere para el consumo de sus 2o mi
llones de habitantes.

Todo el mal de Europa en estos mo
mentos no es otro que la ola de vagancia 
u holgazanería que ha dejado la gran guerra. 
En el fondo son responsables de este estado 
de cosas esas ideas de igualdad que loca
mente se vienen predicando. Él pensa
miento europeo en estos momentos oscila 
entre un estrecho nacionalismo y un ancho 
internacionalismo. No hay término medio. 
Nada hay igual debajo del manto del sol. 
No puede haber igualdad entre un hombre 
perezoso y un hombre laborioso, como no 
puede haber igualdad entre una nación de 
trabajadores y una nación de vagos.

No hay razón para que en España no ss 
viva con más bienestar y con más como
didad. El día que en España los españoles 
trabajen empleando los mismos métodos 
de trabajo que se emplean eti los Estados 
Unidos, ese día España se agigantará y se 
hará próspera.

Mahühl país do.
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Si quieren ENRIQUECERSE
ABONEN CON LAS

Saks de Potasa

MílCiSS

Para pedidos dirigirse a la 

COMPAÑÍA COMERCIAL IBÉRICA

Calle d© Alfopso XII, núm. 26
Apartadlo 563.—MADKÏD

Actuación del Instituto
La «Tabassa mort a»

se refieren a la equidad que existe en la for
ma tradicional de la «rabassa») el Instituto 
Catalán ha presentado como solución prác
tica y equitativa, al Instituto de Reformas 
Sociales algunas propuestas de reformas 
legislativas para modernizar la institución y 
disciplinaria órganicamente, reconociendo 
la necesidad de la intervención del legis
lador para sacar al obrero agrícola del es
tado de incertidumbre y agitación en que 
vive y confiando en que el futuro proyecto 
de ley se fundará, en ej reconocimiento del 
principio de que el derecho de propiedad 
puede tan sólo limitarse por causas justifi
cadas de interés público, y por tanto, recha
zará la proposición del derecho de rescate.»

«Nos reservamos hablar nuevamente de 
este importante proyecto de reforma cuan
do se presente al Parlamento español y se 
promulgue la ley.—E. F.»

n¡ hay compradores, porque el que más y el 
que menos está abastecido; ni hay vendedores, 
porque están ocupados en la sementera y no dis
traen los ganados para llevar el grano al mer
cado.

Se opera, lo poco que se hace, de 46 a 46‘50 
los 100 kilos, según clases.

La producción vinícola española representa un 
valor de cerca de 1.000 millones de pesetas, la 
cual sufrirá grave quebranto si no se deroga el 
Decreto de 1.° de Septiembre pasado. Cuando la 
viña americana requiere una replantación cons
tante y tiene sólo una vida máxima de veinte 
años, es absurdo prohibir nuevas plantaciones, 
máxime cuando muchas tierras españolas no pue
den utilizarse para otro cultivo que el de la vid.

La defensa de la vinicultura está en impedir la 
fabricación de alcohol de maíz, en perseguir la 
fabricación de vinos artificiales y en. procurar 
la apertura de mercados para nuestros vinos, 
que contienen mayor riqueza alcohólica que los 
de otros países. Pero subsistiendo el decreto 
dictado por el Gobierno sufrirá grandes que-

brantos la producción vinícola española, y es de 
esperar que el Consejo de Economía Nacional 
reconozca su error y derogue dicho decreto.

Camarena.
Se ha realizado la vendimia en buenas condi

ciones y con rendimiento bueno, pero la filoxera 
va haciendo progresos. Estamos en plena semen
tera, haciéndola en seco. Los olivos presentan 
buen aspecto. Trigo hay 10 vagones a 19 pese
tas 45 kilos; cebada, 12 pesetas los 33 kilos; al
garrobas, dos vagones a 15*25 pesetas los 45; 
garbanzos, 17; uvas devino, 1*50 pesetas 11,50 
kilos; vino tinto 16°, 25 vagones a 4*25 pesetas 
16 litros; vinagre, dos vagones a 2*75. Coste a 
estación Villamiel o Bargas, 0*35 pesetas 16 li
tros; 0*90 11*5 kilos de grano. Algarrobas solici
tadas; en los demás artículos poca demanda.

Pastrana.
La cosecha de oliva resulta muy corta. Trigo- 

19 pesetas 54*80 litros; cebada, 15; avena, 12, 
judías, 15 pesetas 11*5 kilos; patatas, 4; aceite; 
25; vino tinto, 5 pesetas 16 litros. Mercado sos, 
tenido.

Zi08 Santos.

Los sembrados van naciendo regular, los tem
pranos están muy adelantados; terminó la ven
dimia con mucho fruto y bien sazonado; los 
olivos con media cosecha; la ganadería regular. 
Han empezado a caer algunas lluvias con poca 
fuerza. Trigo, 43 pesetas 100 kilos; candeal, 42, 
cebada, 32: avena, 29; cáñamo, 75; vino tinto; 
1 peseta litro; blanco a 1 peseta; aceite, 208 
pesetas 100 kilos; ovejas a 40 pesetas; carneros 
a 50. Mercado firme.

Argamasilla de Calatrava.

Se terminó la vendimia, siendo la cosecha 
grande y el mosto superior; el campo muy seco; 
la cosecha de aceituna, que es buena, ha perdido 
por la sequía; la sementera muy mala, pues hace 
cinco meses que no llueve. Candeal, 43 pesetas 
los 100 kilos; cebada, 36; centeno, 40; maíz, 65; 
patatas, 30; vino tinto, 4 pesetas 16 litros; blan
co, 3‘50; aceite, 26 pesetas 11*50 kilos; ovejas, 
3 pesetas kilo; corderos, 3*50.

Toledo,—/mp. de fíafael G. Menor.

El núnaero 4 del Bolellft Irimrslral de 
/nslilucíones eeonómicas y sociales que publi
ca en tres idiorhas el benemérito Instituto 
Internacional dq -Agricultura de Roma, se 
ocupa extensamente, y en términos mani
fiestamente honrosos, del folleto publicado 
el año pasado por este Instituto de San 
Isidro respecto al problema de la rabassa 
moría tan injustamente planteada en las 
regiones vitícolas de Cataluña.

La imparcialidad en que se mantiene 
aquel alto organismo en cuantas cuestiones 
examina, así como la autoridad de que goza 
en el mundo científico internacional, avalo
ran más los juicios que le merece la actua
ción del Instituto Agrícola de San Isidro, en 
aquel punto en particular ÿ nos mueven a 
publicar los siguientes párrafos, entresaca
dos del trabajo a que nos. referimos, para 
conocimiento de nuestros lectores y satis
facción de los autores del mismo, los 
ponentes doctores Pedro J. Girona, José 
María Boix y Antonio Jansana.

Dice así:
«Las agitaciones obreras y agrarias que 

en estos últimos años se han minifestado 
en Cataluña, han determinado varios votos 
para una reforma legislativa, en el sentido 
social también ' de diého ' contrato'. Una 
Real orden del ip de Diembre de 1922, a 
propuesta del Ministerio del Trabajo, Co- 

• raercio e Industria, encargó al Instituto de 
Reformas; Sociales recoger los deseos de 
las entidades competentés e interesadas y 
preparar un anteproyecto de ley : de acuerdo 
con dichas opiniones, el Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro, una de las entidades 
locales interpeladas al objeto, presentó al 
Instituto de Reformas Sociales una mono
grafía interesantísima, en contestación, a los 
tres puntos principales que conciernen a las 
regione.s en que está vigente este contrato 

"^^para el cultivo de la vid, a las cuestiones 
juridico-sociales a que ha dado lugar y a las 
soluciones o direcciones propuestas para re
solver dichas cuestiones.»

«De esta Monografía es oportuno dar un 
amplio resumen, bien por la real importan
cia y novedad de dicho estudio económico*. 
jurídico, bien porque se trata de un antiguo ■ 
contrato que-interesa mucho a los agricul
tores, economistas y juristas de España, por 
su considerable valor social y que puede 
interesar en general a los especialistas, 
como una de las formas de arriendo en que 
mejor garantizado se halla el derecho del 
agricultor.»

Continúa, el Boletín, haciendo un deta
llado resumen de la monografía publicada 
por el Instituto siguiéndole en sus puntos 
culminantes o fundamentales, concluyendo 
así:

«No obstante estas objecciones (las que

La riqueza pecuaria española.
Según la Asociación General de Ganade

ros de España, el último resumen oficial pe
cuario acusa un aumento sobre el anterior 
de 5 00.000 reses vacunas, 3 00.000 lanares, 
800.000 caprinas y dos millones de reses de 
cerda.

El rendimiento es también mayor, pues el 
ganado vacuno rinde por res 20o kilos, y el 
de cerda, 90.

En este ganado se produce anualmente 
para el consumo, deducida la mortalidad, 
siete millones, bastando la ganadería na
cional para las necesidades del mismo.

Para cada cien habitantes, España tiene 
más ganadería que Inglaterra, Italia y Bél
gica. En lanar y cabrío, más que Alemania, 
Checoeslovaquia,Dinamarca, Estados 
Unidos, Francia, Inglaterra, Italia, Bélgica, 
Suiza y Holanda.

En cerda, más que Argentina, Bélgica, 
Checoeslovaquia, Francia, Inglaterra, Italia 
y Suiza.

De lana, primera materia para el fabri
cante, pero producto elaborado por el ga
nadero, tiene España considerable superpro
ducción.

Mercados nacionales

Publicaciones Agrícolas “Calpe“
Un libro de gran actualidad e interés, acaba de publicarse en la Serie de los Tratados Generales de la

BIBLIOTECA AGRICOLA ESPAÑOLA
El Clin ggUa, nisioila, Baaas f _ ".

por D. LUIS REDONET Y LOPEZ DORIGA
Un tomo de 354 páginas de 24 por 16, encuadernado en tela a la inglesa, 14 pesetas.

El problema del Crédito Agrícola ha sido y será en nuestra patria la clave sobre que descanse la intensificación e indus
trialización de la producción agraria española; a esta esencialidad del problema del Crédito Agrícola, se ha unido ahora su 
actualización, y recogiendo el presente y el pasado ha redactado este libro uno de los más autorizados maestros de las ciencias 
económicas y jurídicas.

El Sr. Redonet trata en su obr.a con la competencia que le garantiza su constante labor en temas de economía, legisla
ción e historia social agrícola, los siguientes capítulos entre los que divide el libro:

Crédito general y en sentido económico.—Crédito Agrícola.—Necesidad del Crédito Agrícola.—Condiciones esenciales y naturales del 
Crédito Agrícola.—Dificultades y obstáculos inherentes al Crédito Agrícola.—El Crédito Agrícola en el extranjero.—El Crédito Agrícola 
en España.—Los pósitos.—Proyectos y ensayos hasta la ley de sindicatos.—Acción privada.—Proyectos y legislación desde la ley de 
sindicatos.—Solución del problema.—Anteproyecto de bases de la Junta para el estudio del Crédito Agrícola y votos particulares al 
mismo de diversas entidades y corporaciones.

OTROS TRATADOS DE ESTA BIBLIOTECA
TRATADOS GENERALES

1 .—Hidrología general agrícola.—P. González Quijano.
4: .—Manual del Practicante de Veterinaria y del Herrador.— 

J. Alcafiiz Sáiz.

Impresión, general.

Los datos que se reciben con respecto a la 
siembra de cereales son muy variados, como 
verán en las informaciones de las distintas pro
vincias. Es producida esta diversidad por la 
sequía reinante, que causa la miseria y emigra
ción, mientras en otras las lluvias son tan torren- 

' cíales y continuadas, que ocasionan grandes per
juicios.

El mercado triguero desanimado, debido a las 
malas condiciones en que se desenvuelve el ne
gocio harinero, pues hace que la demanda con
tinúe retraída.

Los precios con gran trabajo logran mante- 
• nerse en la misma situación que en la anterior 

información; pero si la cosa continúa como hasta 
ahora, es casi seguro que los pequeños labrado
res tendrán que ceder sus granos.

La situación délos mercados harineros nada 
adelanta por no desaparecer las causas que la 
originan.

Respecto a la ganadería, las ventas son esca
sas y firmes, abundando los compradores por la 
alarma del encarecimiento, que cunde en todas 
las regiones.

En aceites se nota más animación por parte 
deícomercio en comprar todas las partidas que 
se presentan a la venta.

De aceites nuevos se han presentado ya pe
queñas partidas, bastante defectuosas, pero con 
objeto de tener existencias que poder ofrecer, 
han sido adquiridos.

El problema remolachero está planteado en 
unos términos, que bien pudiera acarrear la clau
sura de algunas fábricas, y entonces lamentaría- 

> mos todoa los efectos, pues se suprimiría la com
petencia que tan necesaria le es al agricultor, 
pues se disputan dichas raíces, lo cual le origina 
mayor utilidad y al consumidor que adquiere el 
azúcar a precio tan bajo, que hace mucho tiempo 
que no lo había conseguido. ¿Sabrá el labrador 
sostener esta competencia? Me temo que no, por 
el egoísmo de unas pesetas inmediatas, sin tener 
en cuenta el día 4e mañana.

TRIGOS.

Se Operó mucho durante el mes pasado, porque 
a las necesidades de la molinería se unía el deseo 
de colocar trigos por parte de los vendedores, a 
los actuales precios, que ya empiezan a ser del 
agrado de los productores trigueros: pero vino 
la lluvia, los labradores se metieron en semen
tera y al mismo tiempo se denegó en Barcelona 
la elevación del pan, y ambas cosas han traído al 
mercado una paralización grande, ya que ahora

TRATADOS ESPECIALES

1 .—El Alcornoque y el corcho: cultivo, aprovechamiento e indus
trias derivadas.—J. Ugarte y L. Velaz de Medrano.

2 .—Valoración Agrícola y Catastro.—Z. Salazar.
3 .—El ganado cabrío: razas, explotación y enfermedades.— 

G. Sanz Egaña.

4 .—Aguas Subterráneas: régimen, investigación y aprovecha
miento.—L. Fernández Navarro.

5 .—Vinificación en países cálidos.—J. Marcilla.
6'—Veterinaria Forense: medicina legal y toxicologia.—P. Mar

tínez Baselga.
7 .—Fl naranjo: su cultivo y explotación. —R. Font de Mera.
8 .—Las enfermedades del olivo.—L. Navarro.
9 .—Enfermedades del ganado vacuno.—L. Sáinz.
10 .—Variación y herencia en los animales domésticos y~plantas 

cultivadas.—J. Fernández Nonidez.
11 .—Labores de cultivo general.—J. Gascón.
12 .—El motocultivo: tractores agrícolas.—A. Velázquez Díaz.

En Madrid: CASA DEL LIBRO, Avenida Pi y Margail, 7
Rlevista. sirve la,s F’ulilica.cion.es Agrícolas «Calpc»

Cratamlenio d( la Di$tomato$i$
(CAQUEXIA ACUOSA) (DISTOMA)

Etiqueta registrada, 

de Helécho Macho». Datos sobre

El Distoma mata carneros y bueyes
EL HELECHO GIGNOUZ 

(EXTRACTO ETÉREO DE HELECHO MACHO) 

: LOS CURA MATANDO EL DISTOMA ;

TRATAMIENTO DE LA

FIEBRE AFTOSE
(GLOSOPEDA)

GIGNOUX FRERES & BARBEZAT
F'a.lir’icari'tes especio-lista-s en.

iKlraclo Mrea Be Helecha Moelia contra—SIpliline Iralaoiieala preventiva y carallva De
EL DISTOMA LA «FIEBREAFTOSA

Folleto «Notas sobre la Dismatosis y su curación por el Extracto Etéreo 
la Fiebre Aftosa y Tarifas de precios

F*i<i€i,nse æx nnestro Repnesenta-nte-Deposita.rio

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SUMINISTROS PAPA INDUSTRIAS
Áli-Bey, 12 BARCELONA

GASOLINA 
’’nOTONAPTA” 

LA PRIMERA DEL MUNDO
Poralroctares, matares, automóviles, etc.

SOCIEDAD AVXRCA “EL LEÓN”
Deustsch y Compañía (S. en C.)

OFICINA CENTRAL:
MARQUÉS DE VALDEI6LESIAS, 4, DUPDO.

Cl met^r alimínw para el ganado 
BÁGAZDII TORTA DE LIRAZA, 
COCO, PALMISTE Ï CACABDET

SOCIEDAD MARCA «EL LEÓN»
Deustsch y Gompañía(S. en C.)

OFICINA CENTRAL:

Marqués de Valdeiglesias, 4, duplicado

Maquinarls agricala a iaOasIrlat y aliclaas lécalaas 
Garielz bermanos, yermo y;compaflfa 

INGENIEROS
Bilbao.--Calle de Ezcuza, 3, 5 y 7.
Valladolid. —Avenida de Al

fonso XII, 8 y 9.
Sevilla.—Antonio Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 99 

y loi.
RioseOO.—Ancha, t.

Segadoras Me. Cormich,—Sembradoras fíoosier-Garteis.—Arados Oli
ver.—Arados Brahaní-Meíeor.—Cribas Marot.—Aventadoras.—Cultiva
dores americanos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores.-^-Pren
sas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Balatá Dick.

Catálogos y presupuestos gratis a quien lo solicite.
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oses DE GDDDDnKn
MINERALES :: PURGANTES DEPURATIVAS :: ANTIBILIOSAS

ANTIHERPÉTICAS
Propietarios:

Viucla, o Hijos de O. J« CDliíxvíirvi
Dirección y Oficinas:

CD «.líe de Hectlto-d, lYÚm. 1^.—MAOÎ21IH

PRIMERAS MATERIAS
SULFATO DE HIERRO ÁCIDOS SULFÚRICO Y NÍTRICO

foMPAÑiA (OMD^CIAL ÍbÉRíCA
^^g^ eacaanMom» «■mmmhmbb XeanManaeMa

CAFITAi . I Hbi IW'' 3 10)000
APARTADO « «

x.o 563 Calle de Alfonso XII, número 26
MADRID MADRID

TBLEGEAMAS 

SERUZAM 

MADRID

HIJOS DE MIRAT
Salamanca y Logrosán (Cáeeres)

JUAN pe: chaîne: 
MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 

Paseo de la Aduana, 19.—BARCELOfíA

Arados polysocs de 2, 5 y 4 surcos, cultivadoras, sembradoras, guadañadoras, 
trilladoras, a mano y a motor, desgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
corta-raíces, quebrantadoras de granos.

Mangas para toda clase de .filtros en tejido especial ésteriiiz-ado. Bombas de 
todas clases para trasiego de vinos y sus accesorios. Prensas y estrujadoras. 
Maquinaria y utensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Productos enológieos parala elaboración y mejoramiento de los vinos.
Clarificante, anti-fermento, conservador, decolorante, colorante, bouquets, 

bonificador, desinfectante, vinophosphaíe, anti-agrio y aníi-ácido sin fival para 
curar el ácido de los vinos. . .

ARBOLES Y SIMIENTES

GBAHJA DE BAM JUAK
exísnso esíablecimienío 0e Ugriculíurá, Hrbonculiura 
u Siraieníes 9e íoSas clases IBás óe Î00 hectáreas

Gultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para sombra y 
adorno, todo en gran escala y precios reducidos, como podrá verse por el 
catálogo que se remite pratis a quien lo pida directamente al propietario 
'de esta GRANJA;

Don Alejandro Palomar, Espoz y Mina, 18.—ZARAGOZA

Agentes exclusivos para la venta de los productos químicos de
Unión Española de B’abricas de Abono.
Real ('ompañia Asturiana de Minas.
Sociedad Minera y Metalúrgioa de Peñarroya.
Société Commerciale Lambert-Riviere Paris).
Etablissements Kuhlmann (Paris)
Société Commerciale des Potasses d’Alsace-(Malhouie) 
Manufacture de Produits Chimiques d’Auby (Nord) 
Société Industrielle & Commeirciale du Midi (Marseille). 
Sociedad Española de Tejidos Industriales.
Fabrique de Produits f'himiques Billault.
Fabrica Chimica Arenella (Palermo).
Compañía Azufrera del Noroeste de España (Vigo), etc., etc.

SUPERFOSFATOS

ABONOS MINERALES

Superíosfatoe minerales.
* de hueso.
» concentrados.

Escorias Thomas.
Nitrato de sosa.
Nitrato de Potasa.

<ÜNIÓN ESPAÑOLA DE FÁBBIOAS 
DE ABONOS»

<BEAL ASTUKIANA» 
.PEÑARROYA»

Sulfato de amoniaco. 
Cianamida.
Sulfato de cobre. 
Sulfato de hierro. 
Azufre

Productos insecticidas.
> anticriptogámicos. 

Cloruro de Potasa de Aleada. 
Sulfato de Potasa de Aleada. 
Sil vinita W18 de Aleada. 
Silvinita 20/23 de Aleada, etc.Productos enológieos. ----------------------------- ,

Abonos compuestos adecuados a todos los cultivos y a todos los terrenos
AGENCIAS EN Barcelona - valencia - alicante - Albacete - málaga 
SEVILLA - LA CORUÑA - SANTAS’DER • PUEBLONUEBO DEL TERRIBLE - SANTA 

CRUZ DE TENERIFE - LAS PALMAS - LISBOA

OLIVO “ERBEQUÍN“
F’fecios píLVíi 19254-^S:

FELIX SCHLAYER, S. A.-Sucesor de Alberto Ailles y C.i- MADRID
jHaquinaria /t^ríeola

Lote de 25 plantones
50 »

100 - »

buenas cajas al musgo.

De 1 año. De 2 años. De 3 años.

22‘50 ptas. 51‘75 ptas. 36‘00 ptas.
40‘00 » 52'40 » 63‘20 »
65‘00 » 94‘50 » 118,50 »

Salvo existencia o variación. Embalaje comprendido en

El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 

. El

Olivo «Erb8Q.uia» es resistente a la sequía.
2” - □ «Erbequin» es resistente a los hielos.
Olivo «Srbequia» es indemne a la negrilla.
Olivo «Sxheqnin» es indemne a la mosca.
Olivo «Erboquin» es indemne a! arañuelo.
Olivo' «Erbequín» prospera en toda clase de terrenos.
Olivo «Erbequín» rinde no despreciable cantidad de fruto al 5.“ o 4.° año, 
Olivo «Erbequín» da un aceite finísimo dé superior calidad.

Olivo

Dirigir los, pedidos a Revista Vinfcola y de Agricuitura.,
Mayor, núm. 40. Apartado 107.—ZARAGOZA

■ -æ'

INSTftLflCIONES MODERNñS
55 
aiPARA

DESNATADORA ALFA-LAVAL
El mayor grado de perfección no igualado

Más de 3.000,000 vendidas.

== Máximo rendimiento de nata = 
Duración sin límites .'. Marcha silenciosa

I
Ï

PA STBURIZADORES 
ESTERILIZADORES 

AMASADORAS 
CUBOS 

CUAJO
i

Útiles y accesor’ios

612

8ffi

i

REFRIGERANTES 
MANTEQUERAS 

CÁNTAROS 
BOTELLAS 

COLORANTES

•todos los
de la lecHe 

y sus deviVados.

CASA MBTZaiB, S. A

T

i

Dirección: Príncipe, 17
EXPOSICIÓN Y VENTA:

Oalle cié l£v l^cíioíx, dS y

MADRin

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Palencia y Lugo.

ÆRÆOO» zzz=======^^
De 3 a 4 rejas, corrientes, y de 4 rejas, especiales para terrenos montañosos,

©E BXCS1.ENTE BBSULTADO PAMA DBJAR AL DESCUBIERTO EL CANUTO DE LA
LANGOBTA EN TODA LA ANCHURA DE LA FAJA DE TIERRA LABRADA

Goncésionario para GciíítÍuña p Salearas: PSDRO P3RSS* Paseo áe aduana,

DK LAS BODEGAS KN EL CIEGO (ALAVA)

DE LOS HEREDEROS DEL

BXeMO.-SR., MRRQUÉS OB RISeMÚ

Campos Eli$oo$ de Cérida
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

fundado por D- francisco "©idal p (Jodina en 1864 
Dlf^lGlDO POE^ D. SILVIO VlDñh PBRBZ 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España

..Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR
LA ^MÁS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREM O
Exposición de Buenos Aires de 1910,—GRAN PREMIO DE HONOR

« Para precios y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr. Q. Dubos,
'y por Cenicero El Ciego (Alava),
— O al Apoderado de la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5.—MADRID

MATAD DO WDÎ î TMA £^aloniná, benzol.aicohol muí VUub VoljÍji.NÜ ----- - ACEITES PESADOS Y LAS •------ -

as

0» 
o

Oasa Ceaíral: BMIH • Pasea tie Eracla, 78 • laléiaaos I9M0. f
SEVILLA

Calle Zaragoza, 15

MADRID
Plaza Independencia, 8 

Teléfono 1926 S.

VALENCIA
Gran Vía, Marqués de Turia, 4

s

Sin competencia para usos agrícolas, pequeña indus
tria 5’elevación de agua.

SE CONSTRUYEN TIPOS ENTRE 1 Vi Y 42 CABALLOS

Consumo garantizado no excediendo, de 250 gramos 
de gasolina por caballo-hora.

Grupos Electrógenos “ELECTR0R“
Para alumbrado de fincas, casinos, conventos, etc.

Bombas de Pistón y Centrifugas Contramarchas para Noria.
INSTALA CIONES COMPLETAS PARA ELEVACIÓN DE AGUA

Pedir la lista de referenoias de más de 3.000 motores instalados.

LABOPAlDIlll] rao: PruvEflib, ÍBI.-IÉÍ. 33B.-S. I. BAHCim

, Qo.rnpañ-ía. Trasatlántica..—servicios dlir'ec'tos.

LINEA A CUBA-MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de 
Santander el 19, de Gijón el 20-, de Coruña el 21, para Habana v Veracruz. Salidas 
de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada m-es, para Uoruña,Gijón v Santander

LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA-COLOMBIA Y PACIFICO: 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de Málacia el 13 
y de Cádiz el 1.5, para Las Palmas, Santá'Cruz de Tenerife, Santa Cruz d/la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Curaçao, Sabanilla, Colón 
y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, Anto
fagasta y Valparaíso.

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON.-Sieíe expediciones 
al año saliendo los buques de Coruña para Vi go, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valen
cia, Barcelona, Port Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, Hong-Rong Shan
ghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.

LINEA A LA ARGENTINA.-Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4

Especialidades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa

en grandes cantidades, de las especies y variedades
más superiores que en Europa se cultivan

lílO^ omerlconss, injerios, barandas y eslaaaillas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Cereales 8e oran [¡re8ascián.-SeiaillasirébDles, allalías, remalashas, nabos, ele., etc.
Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 

esta Casa a quienes los soliciten.
Dirección telegráfica: VIDAL, CARÍIPOS ELíSEOS - LERIDA - Teléfono núm. 28

GR&HlijiS Ál.MáC^hiS EL ÁGUILA

para impedir que los pájaros, abejas u 
otros insectos puedan picar o destruir 
ios racimos de uva y otras frutas de 
clase selecta.

RIVIÈRE
FUNDADAS EN 1854

FÁBRICAS

Apartado num. 145 
BARCELONA

Casa en Madrid:
Calle del Prado, 4

de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buénos 
Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
y Santander el día último de cada mes, de Corufla el día 1, de Villadarci'a el 2 y de 
Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina. "

LINEA A NtW- ZORK, CUBA Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Bar
celona el día 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New-York 
Habana y Veracruz. ’

hlNEá A hERNANOO POO.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 
para Valencia, Alicante, Cádiz, l.3s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Paima, demas escalas intermedias y Fernando.Póo.

Este sei vicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que admite 
carga-y pasaje de los puertos del Norte ÿ Noroeste-de España para todos los de 
escala de esta línea.

r, importantes.—Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—precios convencionales por camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la teletíra-Todo" lá°Uo7eí “cape™ “ - •« ’“i"™’ «IforUy agrad?-

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen a la altura tradicional de la Compañía
Servicio drComîSSctoÎtXîitaÏÏr “ >»» «®‘“ determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el

Servicios combinados.—Esta Compañía tiene establecida un^ red de servicios combinados para los principales puertos, servidos por líneas reculares nue le ner- 
admitir pasajeros y carga para; Liverpool y puertos del Mar^Báltico y Mar del Norte,.—Zanzíbar, Mozambique y Capetown.—Puertos del Asia Menor Golfo Pérsico 

India, Sumaba, Ja^ y Conchinchina.—Australia y Nusva Zelandia.—lio lio. Cebú, Port Arthur y Vladivosíock.'—New Orleans Savannah Charleston Georgetown Bal-

pReeiAOOS, á, madrio

ROPAS Y ARTÍCULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO, 

SEÑORA Y NIÑOS

Pídanse los catdlog^os cada temporada.

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es un abono excelente 

para toda clase de cultivos. Se vende en todas las casas importan
tes que se dedican al comercio de abonos. Informes y follotos 
gratis oara su aplicación dirigiéndose al «ComítÓ del Nitrato do 
Sosa de Chile>.—Barquillo, 21, pral. deha.—Madrid.
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